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Se suscribe á este per iádico, que safa 
los m-irtes y sabadós , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
sienes, en la imprenta Reaí , caüe de 
Santa iVIaría la Mayor niim. 188, á 4 
r«. vn. ai mes puesto en casa de ios se-
f or«s suscriptorag de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no qíSciaies sa 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempra que sean de las clases 
que comprende la Real orden de ao de 
abril último; pero deberán venir francos, 
é igualmente las reclamaciones. 

BíMJÍlTIN - O F I C I A L D E L A PIIOVIMCIA B E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Infendencia de Aragón. E l Sr. Director gene
r a l áe Rentas de Aduanas con fecha 5" del actual 
me dice lo siguiente. 

" S. M . la REISA Gobernadora se ha servido di-
rijinué desde el Real Sitio del Pardo con esta fe-
chu ei Real decreto-siguiente.r:Las repetidas recla
maciones que ha hedió el Embajador de Francia 
en esta Corte á nombre de su Gobierno, contra los 
perjuicios que está sufriendo el comercio de aque
lla nación, desde que por Real orden de 13 de 
Julio de 1830 se aboüo el beneficiado de bande
ra que disfrutaban los buques españoles por las 
mercancías conducidas desde ¡os puertos ere Bayo-
Jia , Burdeos y Marsella : el contrabando que cons
tantemente se ha sostenido, y no jeha evitado, co
mo se intentó , con las medidas prevenidas en la 
expresada Real orden; el poco fruto que han pro
ducido, en cuanto ;í promover las navegaciones 
de largo curso, otro de sus objetos, cuando para 
Conseguir esta ventaja hubiera sido preciso privar 
del mismo beneficio á los buqués 'españoles proce
dentes de Ciotat y otros puertos del Océano y Me
diterráneo, en Francia é (tali t , y por últirAó , los 
mayores gastos, riesgos, seguros y demás consiguiente 
á un viage largó y forzoso,, han llamado Mi atención, 
lío obstante lo que sobre el particular ha expuesto 
la Dirección general de Rentas, y la Junta de Aran-
fccles; y como de los antecedentes reunidos no se 
descubre otro resultado que haberse promovido una 
íivalidad con los demás puertos excluidos. de las 
medidas comprendidas en la Real orden, no me
llos que un comercio fraudulento, fundado en la 
indirecta prohibición de hacerle legalmente desde 
los expresados puertos de Francia, y cierta injus
ticia hacia los buques españoles costaneros , cuyo 
fomento parece mas preferible, he creido tomar 
úna determinación , tanto mas necesaria , cuanto lá 
diferencia ¿e un 10 por IOO , oítabkcida sobra el 

ralor' de los géneros para el derecho, ha sido des
conocida hasta los aranceles que rigen , y no se ha 
privado de ella á los buques españoles hasta ¡á 
citada Real • orden de 13 de Julio, en laque al 
paso que se restableció el antiguo derecho de ha
bilitación , único gravamen que tenían los buques 
conductores de géneros de producción extraña á la 
de su procedencia, se escluye á los mismos puer
tos que siempre estuvieron igualados con los de-
mas ;• conforme á lo cual, y queriendo conciliar 
por ahora, en lo que sea posible, el interés de 
la navegación costanera española, y el de la Real 
Hacienda , con la consideración que se merecen 
las reclamaciones del gobierno francés, vengo en 
mandar; que mientras se presentan al Estamento 
de los Procuradores del Reino , discuten y aprue
ban los nuevos aranceles y bases orgánicas, se sus
penda el cumplimiento del artículo cuarto de la 
Real, orden de 13 de Julio de 1830, antes c i 
tada, estableciéndose el beneficio privado por ella 
á los buques españoles que hagan el comercio con 
los expresados puertos de Francia.=:Tendreislo en-, 
tendido y lo comunicareis á quien corresponda.= 
Está rubricado por S. M.=De Real orden lo co
munico á V . para su inteligencia y demás efec
tos correspondientes á su cumplimiento. 

Lo que hago saber for medio de este feriódic» 
•para conocimiento y gobierno del comercio. Zarago
za 20 de Diciembre de 1834 = F . V.:=Manuei Sán
chez Ocaña. 

Otra. A l encargarme de esta Intendencia, ha s íd i 
una de mis primeras atenciones la de imponerme dé 
los descubiertos en que se hallan los Ayuntaraientób 
por süs contribuciones, frutos civiles, aguardientes y 
licores y Sal por acopios , cuyas recaudaciones es
tán á su cargo , y con bastante senümiento he ob
servado las crecidas cantidades á que ascienden has
ta fiii del 3.er trimestre del presente año , estando 
próximo á su vencimiento el 4 .0y por consiguic»-
t i aamemada i» deuda. 
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Yo agraviar ís-.á tan respetables corporaciones que 

coa tanta decisión se han protíOnciadó efl favor "de 
la legitimidad con que ocupa el Trono de S. Fer
nando nuestra inocente y adorada REIKA la Sra. 
Doña ISABEL I I si tratase de inculcarles la estre
cha obligación en que nos hallamos de sacrificar
nos por:ciíantos medios sean potibles para activar 
1* recaudación de todas las deudas á favor de la 
Real Hacienda con el intcR-rantc objeto dé pro
porcionar fondos al estado para qué pueda hacer 
frente á sus extraordinarias atenciones aumenta
das en el cia por la tenacidad de un puñado de 
españoles desnaturalizados que se han opuesto ni 
reconocimiento de los imprescindibles derechos y 
legitimidad según nuestras antiguas y venerandas 
leyes que le corresponden para ser nuestra Reina • 
y Señora. 

También desearla que tQQQs los _Ayuntamientos 
se penetrasen del mal que á ellos y á los pue
blos de que están encargados se les sigue con la 
costumbre inveterada d i espedir apremios mandan
do comisionados para activar las recaudaciones. De-
sapareczea para siempre del Reinó de Aragón el 
nombre de cpreroio ; verifiqúese esta por los con
cejales sin necesidad de medida tan violenta, des
plegando toda su actividad. Jamás me moverá el 
sórdido interés, muy distante de mis principios los 
derechos que ocasionsn la espedicion de tales spre-
mios : no deseo sino el bien de los pueblos, pero 
también quiero que estos se apresuren á pagar con 
puntualidad ío que dehea contribuir al estadp, En 
manos de ios Ayuntamientos está el que esto asi 
se verifique, prometiéndome que sin levantar mano 
se dedicarán exclusivamente á elio haciendo que 
para el i o del próximo Enero ingresen en esta Te
sorería y respectivas Adminiitríiciories los descu
biertos en que se hallan, los pueblos por los con
ceptos indicados hasta fin del j .e r trimestre del pre
se irte año y por lo respectivo al 4.0 trimestre que 
Va ,á vencer en 31 del corriente, que;de igualmen
te ingresado para el 20 del mismo Enero. 

Todo lo espero del celo y vigilancia dé los A y u n 
tamientos f pero si por desgracia slguvto de elloi 
(estoy bien distante de creerlo) se manifestase sor
do á esta invitacioa , roe veré precisado á hacer 
uso de los medios que la ley me marca, siendo' 
inexorable con el que diese lugar á ello, cuya me
dida aunque demasiado sensible á mi carácter se 
hace indispensable en la precisión .de reunir fon
dos con que atender á las valientes tropas que tan 
denodadnmentc sostienen el Trono de Nuestra Rei
na y actual sistema de gobierno , del que tantas 
mejoras y ventajas debemos esperar.' 

Evítenme los Ayuntamientos este disgusto y tan 
importante servicio ,; sabré apreciarlo en el grado 
que se merece y lo elevaré al Superior conocimien
to de nuestra Augusta Reina Gobernadora", madre 
Común de todos ios españoles. Zaragoza 27 de D i 
ciembre de 1$-,+.=Domingo Giménez. 

Otra. L a Dirección general de Rentas provin
ciales con fecha 11 del corriente me dice lo que si~ 

» E I Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de Hacienda coa fecha 7 del actúa! me co
munica la Rea! orden ^siguiente—Enterada S. M . 
la REIKA Gobernadora del expediente instruido 
con motivo de solicitar los Médicos y Cirujanos 
de la Real Armada iguales • prerogativas á las que-
disfrutaban los del ejército en la contribución de 
paja y utensilios ; se ha servido resolver, que á ex
cepción de les Facultativos del Ejército, que u n i 
dos á sus respectivos cuerpos ejercen la profesión 
en los pueblos donde accidemalmente se hallan, 
todos los demás de sü clase psguen la contribu
ción de paja y utensilios por las utilidades que 
reportan en su asisiéncia al vecindario ; en t end i én 
dose lo mismo para con los de la Real Armad a.=: 
Dé Real orden lo comunico á V - S. para los efec
tos convenientes.=;La que traslado á V . S. par» 
los mismos fines.=:Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 11 de Diciembre de; i S j ^ D o i n i n g c ) Tpr-
re&.'. ? filCI , LJ:V' .^J5. i r j l '¿¡¿ttSXlfm, 

Lo que kag® saber á tos Ayuntamientos de est& 
Reim f ara su conocimiento^.^/ efectos convenientes. 
Zaragoza 7$ de Diciembre de iSj^.=:Domingo G i -
menez 

Gobierno civil de la Provincia de Zaragoza. H l 
Excmo. Sr. Capitán general en oficio de 10 del cor-' 
rienle me-dice lo .que sigue. 

nJBX Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-; 
pacho de la Guerra con fecha 4 del actual me d i 
ce lo que, sigue.=; Excmo.-Sr. , la Reina Goberna
dora se ha enterado de una consulta ¡promovida por 
la Comisión de revisión del Part.ido.de Sorié;, re 
lativa á si la exención que marca e! párrafo 16 del 
artículo que en la adicional de 1819 sustituye al 
35 dé l a ordenanza de reemplazos debe declararse; 
á favor del hermano dé soldado que; lo es, no por 
suerte ni en virtud de empeño voluntario, sino por 
haberseie declarado prófugo; como igualmente si el 
hermano del que,sirve, no como soldado propie
tario sino en el concepto de sustituto por no ha
berse presentado el némero que le antecede, debe 
gozar de dicha exención, respecto que en el caso 
afirmativo parece, haber un perjuicio para los inte
resados dejando de.jugar la suerte dos mozos dé los 
tres, que son el propietario, el sustituto y su her
mano; y en el negativo puede suceder que el se-< 
gundo fallezca 6 se imposibiiete ínterin permanezca 
en el servicio y de todos modos que un padre 6 
madre cuenten á la rez con dos hijos soldados; y* 
deseando S. M . prevenir ¡as consultas de esta espe
cie que pudieran tener por falta de una terminan
te declaración sobre estos puntes, después de ha
ber oido al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
y conforme con su parecer, ha tenido á bien re-, 
solver por punto general lo siguiente : 1 . • El pa
dre que tenga sirviendo un hijo aunque hubiese s i
do prófugo liberta áo í ro hijo no teniendo mas pan, 
que le asista. 2.® Que lo tenga sustituyeme ó l l a 
mado á servir la plaza por ausencia ó recurso de los 
números que le preceden, liberta al hermano de 
este mientras sirva sin que obste la cualidad de su* 
píente. 3.0 Que el sustituto por convenio volunta
rio por el que salió quinto, no liberta al hermano 
aunque el padre quede siu quien ic asista. L» q U | 
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de Real orden digo á V . E , para su inteligencia y 
cícctos consiguientes.=Lo que trasladoá V - S. para 
su conocimiento y á fin de que disponga llegue á 
noticia de los pueblos de la provincia de su cargo 
insertándolo en el boletín oficial de la ñiií-ma." 

Lo que se anuncia al p í t l ico por medio, del bole
tín oficial -para nt conocimieuio y que sirva de go
bierno d las justuias y ayuntaviientos d fin de que 
frocefian d su cumplimiento en los casos que pudie
ran ocurrir. Zaragoza 2% de Diciembre de 1834.=: 
Pedro Clemente Ligues. 

VAP, I E D J I D S S . — Én la' estadística de Ja civiliza-
«ion europea de M . Schoen se encuentra el articula 
siguiente sobre las profesiones liberales. 

M . Schoen no es nada partidario de! poder ab
soluto, antes bien ama la libertad y los progresos 
de la civilización; es un verdadero liberal. Pero 
cree que ia Europa moderna no deviera fomen
tar tan esclusivamente como lo hace, los estudios 
que se llaman liberales: desearla que hubiera mas 
escuelas elementales, mas escuelas intermedias , y 
menos colegios y universidades. Está persuadido 
de que el número de sabios es superior en el dia 
á las necesidades de la sociedad, lo cual es per
judicial á las naciones y á los mismos sabios. 

En Francia muchos jóvenes estiidian en el día 
la organización política de la sociedad ; pocos es
tudian su organización civil y domestica, nombre 
que yo doy al arreglo de ios Estados y de las d i 
ferentes condiciones de la sociedad. Esto es sin 
embargo de la mayor importancia; debe conside
rarse en un Estado como una revolución el que 
lina profesión se desacredite, porque esto equivale 
á cerrar una carrera á los jóvenes. La sociedad, para 
sti reposo necesita que haya muchas carreras abier
tas á¡la Juventud; cuando alguna se cierra, hay un 
peligro muy serio de que sin embargo pocas per
sonas hacen tanto caso como debieran. Una de las 
eosas de que mas debieran cuidar los gobiernos , es 
de que haya siempre una justa proporción entre el 
número de profesores y el numero de candidatos; 
y cuando se pierde este equilibrio , debería cuidar 
ál punto de restablecerle, fomentando con todos 
«us esfuerzos las profesiones abandonadas, á fin de 
mantener siempre la proporción y de impedir que 
los jóvenes no se entreguen con preferencia á una 
ó dos carreras favoritas. 

Bajo este punto de vista voy á examinar rápi 
damente cuáles son las profesiones abiertas hoy en 
Francia á los jóvenes que salen de las escuelas l i 
terarias , sí hay carreras que se hayan cerrado ya, 
í i se han abierto otra^ nuevas, y cuáles ventajas ó 
inconvenientes ofrece esro para la sociedad. 

En todos los tiempos hay y ha habido profesio
nes mas ó menos desacreditadas, mas ó menos pre
feridas. Entran entre estas últimas en el dia las de 
abogado, banquero c5 comerciante , me'dico , admi
nistrador y literato. La profesión' militar se sos
tiene á favor de su gloría tradíceional; tiJ pierde 
ni gana mucho. La carrera eclesiástica tiene pocos 
eandidatos; pero las que se van acreditando mucho, 

si mal no me engaño , son las de agricultor y pr©^ 
fesor. 

Nada diré de la profesión de abogado: dígase lo 
que se quiera, merece el favor de que goza. Es una 
profesión activa, laboriosa, brillante, en que el 
hombre de talento está seguro de llegar á ser algo 
con el tiempo, si reúne la honradez ai talento; una 
profesión que reúne muchas ventajas la de ser i n 
dependíente de todos, escepto de los jueces de los 
pleiteantes, etc.. y sobre todo la de ser una espe
cie de esiialon de noviciado general para todos los 
empleos. A estas ventajas van unidas,, eomo en t o 
das las cosas, sus inconvenientes: como ia profe
sión de los abogados consiste en ver en todas la» 
cosas el pro y el contra , están naturalmente dis
puestos á armar un pleito á cada momento, y á 
poner dificultades en las cosas mas sencillas. Los: 
negocios les quitan mas por lo que tienen de dis
putable, qua porque les ofrecen un medio de admi
nistrar justicia. Si se ha apoderado de nuestro pais 
un espíritu de controversia u n i v e r s a l s í no hay 
cosa sobre que no se dispute, debe atribuirse á la 
influencia de los abogados. La discusión solemne ai 
frente del publico y de los jueces ha reemplazada 
en Francia, para todos los negocios la deiivevacíoni 
viva y familiar que antes se acostumbraba. Las d i 
sensiones de los abogados han dado el tono á la t r i 
buna de las cámaras, á los consejos del departa
mento y de cantón, á los ayuntamientos; en fin, a 
todo; y esto no se alcanza sino con grandes talen--
tos. . . 

Nada diré del banquero ni del comerciante : los 
intereses mercantiles son el espíritu de nuestro si
glo. Nuestra era es la de la industria y el comer
cio ; y esto está en el orden , porque es una pro
fesión que desenvuelve las dos cualidades mas ú t i 
les al hombre y á ia sociedad, á saber, el talento 
y la actividad. Hay pocos hombres que valgan 
tanto para conducir el timón del Estado, como ua 
negociante habituado á grandes negocios, conoce
dor de los hombres y del mundo, y pronto á ver 
en todas las cosas lo que tienen de posible y de 
hacedero. Confesemos sin embargo que la costum
bre de buscar en todo las ganancias, y de mirar los 
hombres y las cosas bajo un punto de vista par t i 
cular y no general, es causa de que los que se de
dican á negocios mercantiles carecen á menudo da 
elevación y grandeza de alma. El influjo del co
mercio ha dado en nuestra época la preferencia á 
los intereses materiales sobre los morales ; iodo es 
material aliora, y este es un mal y un gran ries
go para la sociedad. Hay algunos persuadidos de 
que basta tener comercio é industria, máquina dja 
vapor y caminos de hierro para la felicidad de un 
pueblo. Mas ¡ay! el hombre no vive solo de pan; 
ni los pueblos de un bien material: son necesa
rios también para ellos sentimientos morales, cre
encias y aun preocupaciones, si se quiere, cosas 
que pueden apreciarse con el cálculo de un mer
cader , y que este suele tener en poco. 

La medicina es también otra profesión que figura 
mucho en la sociedad, y asi es que los abogados, 
los banqueros y los médicos son los hombres de 
mas creditos y que influyen ÍOHS «B el espíritu y 



costumbres públicas. La mayor parte de los que se 
.dedican a las letras, apetecen estas tres carreras; y 
de diez jóvenes que salen de las aulas , puede ase
gurarse que hay cinco tjtudiantes de Jurispruden
cia, tres de medicina y dos banqueros. 

Pero todavía hay otra profesión de mayor esti
ma, y á la que se acogen todas las reputaciones 
vagas é indererminadas, cual es la de los que se 
llaman literatos. Los inconvenientes son tan gran
des como su importancia, y es preciso examinar
la detenidamente, porque es una de las cosas que 
caracterizan á nuestra sociedad moderna ; de ella 
hablaré mas adelante. 

(B. 0. de Logroño?) 

Indice de los decretos, Reales órdenes y circulares 
publicadas en este mes en él boletín oficial d é la 
provincia de Z-aragoZa. 
Real orden e-clu vendo del derecho á la corona 

de España al Infante D. Carlos (bóletin n.0 4,-.) 
Otra tobre presentación de recibos , y abonos en 

las Intervenciones militares (boletín- n.D 4;.) 
Otra aboliendo las prestaciones 'conocidas con el 

nombre de voto de Santiago (boletín n.° 46.) 
• Aviso del gobierno civil de esta provincia recor

dando á los pueblos el oaso del boletin óiiciah 
Real orden declarando los' derechos que deben 

pagar la tapioca y fécula de Sahagu procedentes 
de Cioiat (boletin n.0 47.) 

Aviso del gobierno civil de esta provincia para 
que los cabailos y yeguas sé presenten al Señor. 
Coronel de cabalieria de Borbon (boletín n.0 47. 
- Real ordén mandando que los gobernadores po--
lítico1- y militares cesen en el coriocimieruo de los 
negocios tanto crimínales como civiles (boletín n.0 

Otra declarando los Jueces que deban conocer 
en las causas de que trata ; y asignando á los A l 
caldes mayores de nueva creación ocoo rs.de suel
do (boletin n.0 48."; 

Otra mandando que los Corregidores y Alcaides 
mayores se presenten en el momento en el pueblo 
donde se hubiere cometido algún esceso (boletin 
n .° 48. 

Bando del Excmo. Ayuntamiento de esta C i u 
dad publicando como ley del Reino la esclusion 
del Infante D. Carlos á la Corona de España (bo-
latín n.0 48.) 

Orden de la inspección de provisiones para que 
los pueblos presenten dentro de cierto termino los 
recibos de raciones no satisfechos (boletín n.0 48.) 

Orden de la Dirección general mandando re
partir entre los vecinos de los pueblos la sal exis
tente (boletin n 0 49.) 

Orden de ia DLeccion de Pódros mandando remi
tir por conducto de los gobernadores civiles una no
ticia de las cantidades de este ramo con que cada 
pueblo contribuyó al préstamo de la caja de con
solidación (boletín n.0 49.) 

Otra de! Director genera! de caminos pidiendo 
ana noticia de las obras de caminos y canales eje-

curadas y que se proyectare en adelante (boletin 
i..0 49-) . . rh?i . • á í f c 

Recuerdo del Sr,,Gobernador civil de estapro
vincia para que los pueblos paguen los impuestos 
sobre propios, arbitrios y atrasos de primicia (bole
tin U."0 49-) . _ i 

Real orden para que los Corregidores y Alca l 
des mayores se personen al punto de los pueblos 
donde se hubiere cometido algún del í io , y las re
glas que deberán guardar y practicar en ia forma
ción de las sumarias ¡boletín n. 0 'jo.j 

Real orden sobre abono de raciones, suministra
das á las tropas por el mayor precio que el de con
trata (boletín n. 0 }o.) 

Otra de la intendencia encargando la Goopei;.a-
ciou de los Ayuntamientos para el mejor surtido y 
despacho ue la sal (boleun n. 0 50.) 

Otra recordando á los pueblos el pago de la sus
cripción á los: A nales administrativos (boletin n. 50.) 

Reaf orden sobre los . derechos, que deben pagar 
los lapiceros y puntas para rayar papel, (boletin 
ri. 0 51.) I"-] . igí 

Otra de la Dirección general de rentas en que 
se inarca el precio á que ha de venderse la sal en 
los diferentes alfolies del Reino (boletín n. 0 51.) 

Otra mandando continuar por ahora los actua
les ayuntamienjos (boletin n. 0 51.) 

Otra mandando en ios días y cumple años de la 
hermana de la Reina Doña Luisa Fernanda, se ce
lebren con gala y besamanos (boletin n. 0 5/,) . 

Aviso de ia administración general de Correos de 
esta provincia nodciándo que la correspondencia de 
Madrid y su carrera se dirigirá por Zaragoza Ja
ca, Oloron y Bayona, (boletin n. 0 51.) 

Real orden prohibiendo dar pasaportes para Por
tugal á los mozos sujetos ai reemplEzo del ejerci
to (boletín n. 0 5 2.) 

Otra manifestando las medidas que el Gobierno 
está tomando para arreglar definitivamente los tra-. 
tados de amistad y relaciones con las provincias d i 
sidentes de América (boletin n. 0 ¿ í j ) \ 

Otra suspendiendo el art. 4. 0 de la de 13 de 
Julio de 1S30 (boletín n. 0 53.) 

Circular manife.'tando á los ayuniamientos ha-
llar-en en descubierto de las contribuciones, írutos. 
civiles, sguardientes y licores y sal por acopios (bo
letín u. 0 Í3.) 

Real orden mandando que los faeultíjnvos del 
ejército y Real armada, están sujetos al pago de 
líi Contribución de paja y utensilios por las u t i l i 
dades que reportan en su asistencia al vecindario^ 
cuando 110 permanecen unidos á sus cuerpos, (bo-r 
letiu n. 0 53.) 

Otra mandando queda libre del sorteo para el 
Ejército el hermano de soldado aunque sea susti
tuto, no siendo por convenio (boletin n .0 53 ) 

Precios á como se ha vendido el trigo en el I leal 
Almudíde esta ciudad, desde el 27 hasta el 
29 del corriente inclusive.- ¡a fanega de trigo de i j 
á 17 rs. v n . ; y la de cebada de 7]- á 8¿. 

Idem el aceite en esta ciudad en los mismos días; 
la arroba de 58 á 60 rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 
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